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XXIV SESIÓN ORDINARIA  
DEL H. PLENO DE LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE TABASCO 
 

VILLAHERMOSA, TABASCO; A 01 DE JULIO DE 2022. 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
 
1.- LISTA DE ASISTENCIA. 
 
 
 
 
 
 

Registro de asistencia de los 

integrantes del Pleno, previa 

verificación de que existe QUÓRUM, 

se declara instalada la sesión. 

2.- LECTURA Y APROBACIÓN 

DE LOS ASUNTOS DEL PLENO  

LISTADOS PARA LA SESIÓN.  

 

 

 

Se somete a consideración del Pleno, 

los puntos listados para la presente 

sesión, por lo que una vez leídos en 

su integridad, fueron aprobados. 

 

 
 

ASUNTOS DEL PLENO 
 
 

De conformidad con el artículo 175, fracción II de la Ley de Justicia 

Administrativa del Estado, en vigor, la Secretaria General de Acuerdos, da 

cuenta al H. Pleno de la Sala Superior del Tribunal de Justicia Administrativa, 

del siguiente asunto:  

3.- Proyecto de resolución del toca de apelación número AP-068/2021-P-1, 

dos recursos interpuestos; el primero por el ***********************, parte actora 

en el juicio de origen, el segundo, por la Secretaría de Seguridad y Protección 

Ciudadana del Estado de Tabasco, Secretario, Director de la Unidad de 

Asuntos Jurídicos, Inspector General y Oficial de Permanencia en turno, todos 

de dicha secretaría, en su carácter de autoridades demandadas en el juicio de 

origen, por conducto de su autorizado legal, en contra de la sentencia 

interlocutoria de cinco de agosto de dos mil veintiuno, dictada por 

la Segunda Sala Unitaria de este Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de Tabasco, dentro del juicio contencioso administrativo 

número 498/2012-S-2 y su acumulado 685/2013-S-2.- - - - - - - - - - - - - - - - - 

  4.- Proyecto de resolución del toca de reclamación número REC-

008/2022-P-1, interpuesto por el Primer Regidor y Presidente Municipal, 

Director de Administración ambos del Ayuntamiento Constitucional del 



Municipio de Cunduacán, Tabasco, en su carácter de autoridades 

demandadas en el juicio de origen, en contra del auto de fecha nueve de 

diciembre de dos mil veintiuno, específicamente, en la parte en que la Sala 

Unitaria concedió la suspensión de la ejecución del acto 

impugnado, dictado por la Segunda Sala Unitaria de este Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Tabasco, dentro del juicio contencioso 

administrativo número 461/2021-S-2. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

  5.- Proyecto de resolución del toca de reclamación número REC-

048/2021-P-2, la ***********************, a través de su Administrador Único el 

ciudadano ***********************, parte actora en el juicio principal, en contra 

del auto de fecha ocho de noviembre de dos mil diecinueve, dictado dentro del 

expediente número 002/2018-S-3, por la Tercera Sala Unitaria del Tribunal de 

Justicia Administrativa del Estado de Tabasco. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

  6.- Proyecto de resolución del toca de reclamación número REC-

219/2021-P-2, interpuesto por la Dirección de Licencias e Inspecciones, 

Subdirector de Inspecciones e Inspectores adscritos a la Secretaría de 

Finanzas, por conducto del Procurador Fiscal de la misma Secretaría de 

Finanzas todos del Estado de Tabasco, autoridades demandadas en el juicio 

principal, en contra del punto cuarto del auto de fecha doce de octubre de dos 

mil veintiuno, en la parte en la que se le concedió la suspensión del acto 

reclamado a la parte actora, dictado dentro del expediente número 430/2021-

S-1, por la Primera Sala Unitaria del Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de Tabasco. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

  7.- Proyecto de resolución del toca de reclamación número REC-

132/2021-P-3, interpuesto por la empresa ***********************, en su carácter de 

parte actora, por conducto de su representante legal, en contra del auto de 

fecha veinticinco de noviembre de dos mil veinte, en las partes en que se 

desechó la demanda por lo que hace al Gobernador Constitucional del Estado de 

Tabasco, y además, se negó la suspensión de la ejecución de los actos 

impugnados, dictado por la Tercera Sala Unitaria de este Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Tabasco, dentro del expediente número 346/2020-S-

3. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

  8.- Proyecto de resolución del toca de reclamación número REC-

155/2021-P-3, interpuesto por el Fiscal Superior del Órgano Superior de 

Fiscalización del Estado de Tabasco, por conducto de su Directora de 

Substanciación y Asuntos Jurídicos, en su carácter de una de las autoridades 

demandadas en el juicio de origen, en contra del auto de fecha dieciséis de 
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marzo de dos mil veintiuno, en la parte que se admitió la demanda, dictado 

por la Tercera Sala Unitaria del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado 

de Tabasco, dentro del expediente número 116/2021-S-3. - - - - - - - - - - - - - -  

  

  9.- Con el oficio número 19496/2022, firmado por el Secretario del 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado; de las diligencias celebradas el 

veintiocho de junio de la presente anualidad;  relacionado con el cuadernillo 

de ejecución de sentencia CES-544/2011-S-2. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 10.- Con el oficio número 22167/2022, firmado por el Secretario del 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado; con el oficio número TJA-S-2-

226/2022, signado por el licenciado Lázaro Bejar Vasconcelos, Titular de la 

Segunda Sala Unitaria, al que adjunta el escrito presentado ante esa sala por 

el actor ***********************; con el escrito recibido por la Secretaría General 

de Acuerdos el día veintidós de junio del presente año, firmado por dicho actor; 

relacionado con el cuadernillo de ejecución de sentencia CES-544/2011-S-2. -  

 

  11.- Con un oficio recibido el dieciséis de mayo de dos mil veintidós, 

firmado por la apoderada legal del Ayuntamiento Constitucional de 

Macuspana, Tabasco; con el escrito recibido en fecha uno de junio de dos mil  

veintidós, firmado por el licenciado ***********************, autorizado legal de la 

parte actora; relacionado con el cuadernillo de ejecución de sentencia CES-

745/2013-S-4.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

  12.- Con la diligencia celebrada el día veinticuatro de junio de dos ml 

veintidós; relacionado con el cuadernillo de ejecución de sentencia CES-

100/2012-S-2.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 13.- Con la diligencia celebrada el veintiocho de febrero de dos mil 

veinte, y con el oficio TJA-S-2-170/2022, recibido el dieciséis de mayo del año 

en curso, firmado por el Magistrado de la Segunda Sala Unitaria de este 

Tribunal, al que adjunta el escrito ingresado el día diez de marzo del presente 

año; relacionado con el cuadernillo de ejecución de sentencia CES-130/2013-

S-2.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

  14.- De la diligencia de pago celebrada en fecha veintitrés de junio del 

año en curso, y del oficio número 8683-VII-1, firmado por la Secretaria del 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado; relacionado con el cuadernillo de 

ejecución de sentencia CES-667/2010-S-3.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 



  15.- Del proyecto de resolución interlocutoria del incidente relativo a la 

ampliación de planilla de liquidación promovida por los  ciudadanos 

*********************** y ***********************; relacionado con el cuadernillo de 

ejecución de sentencia CES-510/2013-S-1. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

  16.- Con el oficio número SEMRA-01-113/2022 y anexos, recibido en fecha 

uno de abril de dos mil veintidós; relacionado con el expediente EXP.- 132/2017-

S-E.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

ASUNTO GENERAL 

 

  Único.- Con el oficio número TJA-S3-149/2022, recibido por la 

Secretaría General de Acuerdos el día nueve de junio del año en curso, 

firmado por el licenciado Antonio Javier Augusto Nucamendi Otero, Magistrado 

de la Tercera Sala Unitaria de este Tribunal; relacionado con la Excitativa de 

Justicia 001/2022.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 


